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A 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido que mediante auto del 21 de junio de 2021 se inadmitió la 
demanda, pero por error se insertó al expediente un archivo que pertenecía al proceso 2021-
00160 correspondiente a una acción popular (archivo 14). Por lo anterior, se procedió a incluir al 
expediente el archivo que corresponde al auto que inadmitió la demanda en este trámite el día 
de hoy 1/7/2021 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., dos de julio de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2021-00148 

 
Teniendo en cuenta la constancia que antecede y en aras de corregir el yerro cometido, 

se ordena notificar nuevamente a la parte actora el auto del 21 de junio de 2021 mediante 

el cual se inadmitió la demanda (archivo 17), y en efecto los términos comenzarán a 

correr nuevamente, una vez se notifique el auto. 

 

Igualmente, se ordena excluir del expediente el archivo 14 que pertenece a otro proceso 

 

NOTIFÍQUESE 
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